
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



TABLA SINTÉTICA DE LOS ERRORES E INCONSISTENCIAS EDITORIALES ENCONTRADAS EN 
LOS CUATRO NÚMEROS PUBLICADOS POR SAUL GARCÍA Y COLABORADORES

Número 
49

Todos los artículos ya habían sido revisados,                              
dictaminados y corregidos en estilo desde el 2016, 
teniendose almacenados en la computadora de la                   
Secretaría de Prensa y Propaganda del SUPAUAQ, por lo 
que se esperaría que al editar el número no hubiera           
errores significativos.
La palabra SINDICATO ubicada en la parte superior de la 
portada (abajo del título de la revista) está incompleta, ya 
que solo dice NDICATO, faltan las letras SIN.
Existe una inconsistencia con los datos de la fecha del 
número 48, ya que en este último, señalan el mes de 
Agosto 2017 y en el número 49 (un número posterior) 
señalan el periodo Mayo-Agosto de 2017.
En la primera de forros se cambió la palabra índice por la 
de Contenido y se suprimieron imágenes alusivos a los 
artículos.
En la primera de forros se localizaron los siguientes             
errores ortográficos:
 a. Falta la letra C. mayúscula para ubicar                             

correctamente el grado de maestría antes del 
nombre de la M. en C. Patricia Carbajal Leal.
b. La última palabra del artículo “Deberes                       
normativos…….”
Está mal escrita, ya que dice exigibilida y debe de 
decir exigibilidad.
c. En el artículo “Prevalencia de Síntomas…….”está 
mal escrita la palabra Estudiantes, ya que dice                  
Estudiantens. 
En este mismo artículo existe un error en el nombre 
de uno de los autores, ya que dice       Marible cuando 
debe de decir Maribel.
d.  La última palabra del título de los “Criterios para la 
evaluación….” está incorrecta ya que debe decir 
artículos en lugar de arículos.
e.  Casi al final del cintillo negro en el lado derecho, 
se señala que la edición de este número se realizó en 
septiembre del 2017, lo cual no es consistente con el 
periodo señalado de Mayo-Agosto 2017.
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Número 
49

Al final del penúltimo parrafo de la Editorial falta la          
palabra de antes la palabra nuestra, de tal manera que 
diga el nivel de nuestra revista.
A partir de la página 1 y hasta el final de la revista existe 
un error consistente en la parte inferior de cada página, 
ya que se coloca Agosto 2017, cuando se ha señalado 
que la revista cubre el periodo Mayo-Agosto 2017.
En este número de la revista le fueron eliminados las 
barras superior e inferior a cada uno los números a pie de 
página, que hasta el número anterior se habían                       
cotidianamente utilizado.
En este número de la revista, tambien se elimaron los 
cintillos en la parte superior de cada página, donde se 
ponía el título del artículo y el nombre o nombres de los 
autores.
En la parte superior de la última página (92), existe un 
error en la palabra SUPERECIÓN, ya que debe de decir 
SUPERACIÓN.
Nuevamente en este número, no se respetaron los             
acuerdos del Consejo Editorial y de Arbitraje,                             
relacionados con invitar al envío de artículos bajo los 
nuevos lineamientos, que desde el número 47 ya se 
habían dado a conocer.


